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RAZÓN € Por ACTA NOTARIAL lic en la NOTARÍA VIGÉSIMO QUINTA DEL CANTÓN 

QUITO.- De fecha 27 de enero del 2017, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL existente entre: BORIS IVAN VALDIVIESO MURGUEYTIO con KAROL 

PAULINA GARCES FIALLOS. Documento que se archiva con eS Ne, Aaa Sá; Quito, 

03. de febrero del 2017. Sticker N'. 319788. NUT: 2017: Í5 e 
Dana 
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RAZÓN: Por Resolución de la COORDINACIÓN ZONAL 9 DE REGISTRO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 25 de enero del 2018, y de acuerdo al Art, 80 de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Cl se rectifica esta inscripción en 
el sentido de que, en ta subinscripción de la ela Sota conyugal, al 
apéllido materno de la contrayente, de aho FG” 
NUT: 2018-583294, Quito, 25 de enero di o archiva con 

el NO, 2018-1202. E 
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